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en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada senten
cia sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 12 de junío de 1990.~Por delegación, el Director general
de Personal, José Enriqu¡; Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos Estimatorios la expresada senten·
cia sobre ascenso al empleo de Capitán de Artillería.

Madrid, 12 de junio de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martinez. . '

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

De conformidad con lo 'establecidó 'en la Ley Reguladora de la Ju
rísdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956" y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3,° de I.a Orden del
Ministerio de Defensa número 54(1982 de 16 de marzo, dIspongo que
'se cumpla en sus propios términos estimatorios; la expresada senten
cia sobre Indemnización de Residencia Eventual.

Madrid, 12 de junio de 1990.-,Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso en las Escalas de Especialistas del Ejército :del Aire.

Madrid, 12 de junio de 1990.-'Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

,Excmo. Sr. Generapefe del Mando de Personal del Ejército'del Aire.
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ORDEN 413/38754/1990, de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sen~encia de la ;;ala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal SuperIOr de Jus
ticia de Aragón dictada con fecha 13 de febrero de 1990:
en el recurso número 935/1989. interpuesto por don Jase
Matías Martínez.

ORDEN 413/38756/1990, de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 23 de febrero de 1990, en el recurso núme
ro 317.275; interpuesto por don Fernando José Ballesteros
Barrado.

ORDEN 413/38759/1990, de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COnJencioso-Administrativo del, Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragón, dictada con fech(1 15 de febrero de 1990,
en el recurso número 933/1989, interpuesto por don Anto
nio José Rodríguez Sierra.

De conformidad con lo establecido en la. Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos Estimatorios la expresada senten
cia sobre Indemnización de Residencia Eventual.

Madrid, 12 de junio de 1990.~Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/38760/1990, de 12 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 23 de febrero de 1990, en el recurso núme·
ro 317.245, interpuesto por don Manuel Becerra Bandera.

De conformidad con lo establecido en la' Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos. Estimatorios' la expresada senten-
cia sobre Ingreso en el Cuerpo de Mutilados. .

Madrid, 12 de junio de 1990.~Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.
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De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa nÍ¡mero 54/1982, -de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos Estimatorios la expresada senten
cia sobre ascenso a Capitán del Cuerpo de Oficinas Militares.

Madrid, 12 de junio de 1990.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército),
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De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y

ORDEN 413/38757/1990, de 12 de junio, ·por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, dictada con fecha 5 de octubre de
1989, en el recurso número 3003/1989, interpuesto por don
José Baena Márquez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-AdqIinistrativa de 27 de diciembre de 1959, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de'la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, -dispongo que
se cumpla en sus propios términos Estimatorios la expresada senten
cia sobre Reconocimiento de trienios de alumno.

Madrid, 12 de junio de 1990.~Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrimo'Martínez. .

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
Generál del Ejército).

ORDEN 413/38758/1990, de 12 de JunIO, por ta que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana dictada con fecha 29 de
diciembre de 1989, en el recurso número 1076/1987, inter
puesto por dorz Eugenio Gómez Donoso.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
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ORDEN 413/38761/1990, de 12 de jU'1io, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso:Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticiade Madrid, dictada con fecha 23 de enero de 1990, en
el recurso número 2142/83-03, interpuesto por don Celes
tino Plaza Rivera.

UKlJbN 415/5t510¿/lYYU, !.le l¿!.le juma, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 6 de noviembre de 1989, en el recurso nú
mero 56.639, interpuesto por don Roberto Bilbao Macho y
otros.


